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*KVwmm'®mm<sKs;& mw&emMX, PRECIO PE SUSCRIPCIÓN Tarifa de inserciones

•',«* ¡8yea, ordene* y anuncios que hayan de insertarse
\u25a0>£ ios Bolíti-!*»oí-iciii/ns se han de mandar al Jefe Po-
lW.no respectivo, por cuyo conducto se jasarán a los
-». ttares de 'os mencionados periódicos.

Anvncioa efi_ia.es de pago, línea t'Se peseta
En esta capital, llevado é. domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;

fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21al semestre y4.2 por un año.
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boletih,

Id, parti calares, id., id 615 »

(Sea. cilea _a . __ ¿MI ie 133 ,. , oalle de' Almirsuta, 15, bajo —
Fuera de esta capital, direeÉaniente por medio

U de carta & la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
¡m en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos
--"» mil-Hea to«_«« lo_ dias, exee_»t« ios don ingas.

Pmrte oficial Contribuirá de una manera eficaz á lo- vinciales delProfesorado de primera ense- formado dicho oontador proponen su apro

grarlo elrecopilar frecuentemente datos que ñanza oficial, sidel estudio que se está prac-
ticando en este Ministerio resultara conve-

bación

á dichos servicios -j fundaciones se refieran , Vistos los artículos 25 al 31 de las vigentes

I»? «slris «s oí<a del Consejo deMinistros expresando las deficiencias de que adolecen niente, Instrucciones reglamentarias para el servi-

ó entorpecimientos que sufren, yello será S. M.el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que se proceda á la revisión de los

ció de Verificación de los contadores eléctri-

88. MM.el Rey Don Alfonso X_H

(que Oios guarde) y a Reina Doña
Victoria Eugenia continúan fin qo-

además el único medio de apreciar los ade- eos de 7 de Ootubre de 1904, reformados por

lantos ó las ventajas obtenidas durante el esoalafones de maestros y maestras de ins- Real decreto de 8 de Julio de 1906;

trucción primaria, á cuyo efeoto por la Sub- S. M.elRey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer la aprobación del contador de elec-

transcurso de cada año, en cuanto al funcio-
se .retaría del digno oargo de V. S. se dic-
tarán las disposiciones oportunas para que
los presidentes de las Juntas provinciales

vedad en su importante salud. namiento de las instituciones benéfioas,

tricidad de amperios horas, tipo E,construe-
De igual beneficio disfrutan Sus

Altezas Reales el ríncipe de Astu-
rias, el Infante Don Jaime y demás
personas de la Augusta Real Fa-
milia.

A estos fines, S. M.el Rey (q. D.g.) se ha
ción de la Allgemeine ElectricitaetsGesells-servido resolver
chalt, de Berlín, como solicita D.Eugenio
Armbruster, como direotor de la A.E.G.
Thomson Houston Ibérica, Sociedad anóni-
ma, domiciliada en Barcelona, oon la res-

1.° Que losgobernadores civiles formu-
len anualmente una Memoria enel mes do

remitan los datos necesarios á la traza ge-
neral del indicado esoalafón único del Ma-

Febrero sobre el estado de la Beneficencia gisterio oficial de primera enseñanza,

provincial, municipal y particular, hacien- De Real orden lodigo áV. S. para su co-

do constar, en cuanto á las primeras, los nocimiento y efectos que procedan. Dios
guarde á V.S. muohos años. Madrid 30 de
Octubre do 1908.— R. San Pedro.

tricoión de que como no marca vatios hora,

Ministerio de la Gobernación gastos causados en su sostenimiente, recur- sino amperios hora, ouando el abonado lo
solicite expresaménta debe cobrársele el flui-
do con arreglo á los amperios hora consumi-
dos; debiendo devolverse á dicho señor un

sos propios, subvenciones ó consignaciones
en los presupuestos respectivos que se des- Señor subsecretario de este Ministerio

REALES ÓRDENES tinaran á satisfacerlas y número de enfer- (Gaceta 3 Noviembre.)

Excmo. Sr.: Conformándose con lo in- mos desvalidos ó acogidos á que se ha pres-

tado asistencia; y respecto á las fundaciones

de Beneficencia partioular, si funcionan

ejemplar de la Memoria y planos, oon laco-
rrespondiente nota de aprobación, con la

obligación de dar cumplimiento á loprecep-

tuado en elart 33 de las Instrucciones re-

formado ypropuesto por la Dirección gene-

ralde Correos yTelégrafos, MINISTERIO DE FOMENTO
S. M.elRey <q. D. g.) se ha dignado con-

ceder franquicia telegráfica ofioialá los fun-

cionarios de las Divisiones de ferrocarriles,

cuando esté interrumpido el telégrafo de las

normalmente ó causas que loimpiden, tra-

bajos ó gestiones realizados por las Juntas
ysu resultado en lo que se refiera á su re-

glamentarias, yal mismo tiempo remitirun
REALES ÓRDENES modelo del contador á laEscuela de Inge-

nieros de Caminos, Canales y Puertos, de

conformidad con lodispuesto en la Real or-

den de 31de Dioiembre de 1906, yque esta

gularización y la de su patronazgo, cobro de

rentas, intereses ypensiones de censos, in-

Ilmo.Sr.: Resultando que por conducto

del gobernador oivilde Barcelona presenta

D.Eugenio Armbruster, oomo director de la

A.E. G. Thonson Houston Ibérica, Sooiedad

Compañías, para oomunioar asuntos del ser-

vioiodourgencia tal que, empleando el co- j
nreo, nopudiera surtir sus efectos, y redac- j
tando loa telegramas oon el mayor laoonia- j

vestigaoión de bienes y litigios que tengan
resolución, oon la forma de verificación y

pendientes.
anónima, domiciliada en Barcelona, las Me- eomprobaeión de losaparatos de este siste-

ma, sea publicada en la Gaceta de Madrid.
2.° En vista de dichos antecedentes y do

morías descriptivas y planos del contadormo posible.

De Real orden lodigo á V.E. para su oo- j
nocimiento yefectos correspondientes ycomo ,

resolución á la suya de 23 de Setiembre de

1908. Dios guarde á V.E. muohos atlas Ma-

drid 29 de Octubre de 1908.=J. de laCierva.

Señor ministro de Fomento.

los demás que considere convenientes recia -
mar, eldirector general de Administración de electricidad de amperios hora, tipo E,

construcción de la Allgemeine Electricitaets
De Real orden lodigo á V.I.para su co-

nocimiento y efectos consiguientes. Dios
guarde á V. I.muchos años. Madrid 27 de

Octubre de 1908.—Sánchez Guerra.

los resumirá en una Memoria que habrá de
publicarse en la Gaceta de Madrid, ypropon-
drá óadoptará lasdeterminaciones que estime
indispensables para regularizar los servicios
ó remediar las deficiencias que advierta.

Gesellsohaft, de Berlín, y el informe délos
ingenieros verificadores de contadores eléo-

trieos de Baroelona, en el cual proponen su Señor direotor general de Agricultura, In

dustria yComercio.aprobación.

Resultando que de las pruebas áque ha si-

do sometido el aparato, así como del exa-

men de sus condiciones mecánicas yde cons-

trucción, ha merecido de la Terificaoión ofi-

cial un dictamen favorable, oon cuyo pare-

cer está de acuerdo el ingeniero industrial
afecto alNegociado de Industria, Trabajo y

Comercio de este Ministerio, con la sola sal-

(Gaceta 2 Noviembre.)
(Gaceta 3 Noviembre.) De Real orden lo dU-o á V.I.para su co-

nocimiento y demás efectos. Dios guarde á
No es posible que elProtectorado ejercite

lamisión que las leyes encomiendan, de ins-
Y.Imuohos años. Madrid 2 de Noviembre Ministerio de Harienda
de 1908.=Cierva.

peccionar y ordenar los servioios de laBe- iSeñores director general de Administración REAL ORDEN
uefioencia yvigilar el cumplimiento de la

voluntad de los bienhechores que fundaron

instituciones para favorecer á los desvalidos,

«i no tiene frecuentes y exactas noticias de

y gobernador civilde \u25a0Remitido á informe de la Co-

misión permanente del Consejo de Estado

el expediente promovido por la Asociados

general de criadores exportadores de vinos

de Málaga, en solicitud de que se aclare la

Real orden de 8 de Mayo del corriente afio
en elsentido de que lo dispuesto en ella se

refiere únicamente á los fabricantes de vi-

(Gacela 3Noviembre.)
limo.Sr.

Ministerio de Instrucción pública
vedad de que oomo no señala vatios hora,

la marcha ydesarrollo de unos y de otras,

del modo cómo funoionan, de las necesida-

des que experimentan, de las cuestiones en

que se hallan envueltas y,en una palabra,
ds las dificultades que se oponen á su nor-

mal desenvolvimiento.

sino amperios hora, convendrá que al abo-

nado se le fijeelprecio del fluido con arre-

gloá esta última unidad, siempre que no se
conserve suficientemente constante el volta

-
T BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr.: Con el finde preparar lo con-
ducente á dar unidad á los escalafones pro-

je de lared

Resultando que los ingenieros qne han ta- 1108 con vasijas dé fermentación, dicho alto
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Cuerpo ha emitido en elmismo el siguiente
'

les, confección qne en sentir del Consejo,

Bsobre desvanecerse en lo para lo
anunoia en el Boletín Ofioial para co-
nocimiento de los interesados y demás

se deducen trece Considerandos, concor-
dados oon oinoo Vistos oomo fundamen-
tos legales, su excelencia dijo:

dictamen

«Excmo. Sr.: LaComisión permanente de ; cual bastaría introducir en el texto fiscal la efeotos.

ádiüñto^eRiía^esulta
eSÍ2^2Ma_L_M___M__J_aÍnado e. lere modificación idoada por el Centro di- Madrid 31 O..ubre de 1903.— El saore

tario, Rafael López Mora.
1/ Que debía confirmar y confirma-

ba la providencia de siete de Ootubre da
milochocientos sesenta, por la que se
declaró en rebeldía á don Manuel Godos
por no haber comparecido á jasar de laa
citaciones que en forma legal le fueron
hachas para que ingresara en las arcas
munioipales el importe del desfalco per
él realizado.

rectivo;

Que la Sociedad general de criadores ex- ¡ E1Conaej0i oongtitufdo en Oomisión per.
portadores de vinos de Málaga ha solicitado | manente, opina que procede adoptar las de-
aclaración de la Real orden de 8 de Mayo úl- | terminaciones propuestas por la Dirección
timo, en elsentido de que se refiere sola- j general de Contribuciones, Impuestos y

AYUNTAMIENTOS
mente á los fabricantes que emplean vasijas J Rentas.» MXDRlO
de fementación, cuya índole ynaturaleza ha-m^^f^^^^^^^^^^^^^^f Rey (q. D
brán de determinarse claramente, yque no ] con el preinserto dictamen, se ha servido

Secretaria.
—Negociado __.*

2.* Que daba y tenía por terminada la
excusión en los bienes de aquel prinoipal
responssble al reintegro de que sa trata,
sin pe jui-rio de que, si los responsables
directa ó subsidiariamente encontrasen
ó indio- sjn bienes que sean de la propie-
dad de don Manuel Godos.sae dirija oon-
tra estos biauesel procedimiento de apre-
mio, para hacer efeotiva, en todo ó en
pane, la suma de ouarenta y siete mil
doscientas tres pesetas ouarenta youatro
céntimos, que deben ingresar en ias ar-
oes del Ayuntamiento oomo reintegro
del resto de las sustraídas por aquél.

es aplicable á los criadores, quienes disfru- Iresolver como en el mismo se propone,
La Excelentísima Corporaoión munioi-

pal saoa á oonourso por el término de
quinoe días, oontados desdo la inseroión
del presente en el Boletín Of cial da la
provinoia,la adquisioión de una báscula
capaz para efeotuar pasos de ocho milki-
logramos, oon destino á los alm .oenes
delramo de Fontanería- Alcantarillas, si-
tos en el paseo delRey, bajo el tipomáxi-
mo de tres milpesetas y basas que so ha-
llan de manifiesto en elNegociado cuar-
to, «Obras», de la Saoretaría.

tan de entera libertad para las operaciones j De Real orden lo digo á V.I.para su co-
que realizan en las bodegas, sin limitación Inocimiento y efectos consiguientes. Dios
alguna en cuanto al número de vasijas: ¡guarde á Y.I.muchos años. Madrid 23 de
jQae la Dirección de Contribuciones cree j Octubre de 1908.— Besada.

Señor de
\u25a0Impuestos yRentas

que proi

1.a Decl ar que la Real orden de 8 de

Mayo no afecta á los criadores de vinos en (Gaceta 3 Noviembre.)

concepto.- de tales, quienes, por lo tanto, po

drán seguir criando vinos, cualquiera que Gobierno civilsea lacantidad de éstos, y sin limitación al-
Bnabida de la vasijería de

Lo qua se anuncia al públioo para su
conocimiento.

guna en cuanto á Ir
cnanza FERROCARRILE3 Madrid treinta de Ootubre de mil no

veoientos ooho.

3.* Qua declaraba direotamente res-
ponsables al reintegro de 1 s expresadas
cuarett .y sieta milnovecientas tras pe
setss ouarenta y ouatro céntimos á don
José Martín Villarragut, qua era el de-
positario eu la feoha en que se verifioó
el robo ó sustracción de las setenta y
oinoo mil pesetas y á don Liborio Ca-
mama, jefe de la Saoción da Contabili-
dad y uno de los llaveros, oontra les
cuales y por la insolvencia da Godos de -
berán seguirse los procedimientos de
apremio hasta que se hioieran efectivas
é ingresen eu las arcas del Municipio las
repetidas ouarenta . siete milnovecien-
tas tres pesetas ouarenta y cuatro oén-

2." Sustituir el párrpfo adicionado al epí- Hallándose depositados hace más de
unaüo en los almacenes que en esta cor-
te tiene establecidos la Compañia de les
Caminos de Hierro del Norte ,varias
efectos que no han sido retirados por sus
dueños, se les invita por medio del pre-
sente anuncio, á fin de que, en el plazo
de treinta días, se presenten á recoger-
los; en la inteligencia que, sidejasen de
hacerle, se prooederá á su venta en pú

-
blioa subasta, según está prevenido en
el artículo 181 del Reglamento de pelioía
de ferrocarriles de 8 de Setiembre da
1878 y Real orden de 1.' de Abril de
1867, á ouyo efeoto se ha señalado el día
11de Dioiembre próximo venidero, á las
onoe de su mañana, para llevar á cabo di
oho aoto en el salón de equipajes de lle-
gada de laestaoión del Prínoipe Pío de
esta oapital.

grafe 226 de la tarifa 3.a citada, que dice Elseoretario,
« A estos industriales y á los del epígrafe si- F.Ruano

(E.—620.)guíente se les autoriza para fabricar vinos
sin pago, eto. », por otro que diga: t A es-
tos industriales yá los del epígrafe siguiente Secretaría, —

Negociado 57
se les autoriza para elaborar los mostos que En cumplimiento de lo aoordado por

esta Excelentísima Corporación en veinti-
trés del aotual, se abre concurso públioo
por término de quinoe días, que empeza-
rán á contarse desde la publioaoión de
este anunoio eu el Boletín Oficial da
Ja provinoia, para que los propietarios de
fincas urbanas situadas en las afueras
del distrito de Palaoio, hagan pr< posicio-
nes de looales en donde instalar la Casa
de Socorro, suoursal de dioho distrito,
debiendo acompañar plano y memoria da
la planta ó plantas ofreoidas, y hacer
constar el preoio del arrendamiento fue
no podrá exosder de dos mil pesetas por
oada un año da los oinoo por que ha da
efotuarsa aquél, en el bien entendido qua
el Ayuntamiento so reserva el derecho da
admitir la qa9 considere más ventajosa ó
desechar todas las presentadas si á su
juieiono reúnen las oondioiones necesa-
rias, sin que por ello tengan dareoho los
concursantes á raolamaoión alguna.

sirven de primera materia á su industria sin
pago de otra cuota » ; y

3." Desestimar la instanoia en cuanto se
refiere á la clasificación de la vasijería exis-
tente en las bodegas de los criadores

Y por una Reel orden de 31 de Julio últi-
mo se ha remitido el asunto á este Consejo
para que lo informe su Comisión perma-

timos.

neDte
4.' Que declaraba responsables sub-

sidiaria y manoomunadamente y á pro-
rrata ó por partes iguales al reintegre
da laa susodichas cuarenta y siete mil
noveoientas tres pesetas ouaranta youa-
tro céntimos á los .señores don Manuel
Larrain, don Juan M. Fernández Sep-
tien, don Franoisoo Méndez Alvaro, don
Jasé Moreno Elorza, don Eusebio Baña-
res, don Manuel Díaz Moreno, don Gre-
gorio de Pablo Sainz, don Juan Riñere,
don Pedro Gainza, don Antonio Sainz de
Rozas, den Aquilino López, don Pruden-
oio del Postigo, don Franoisoo de Paula
Morales, don Juan Franoisoo Cereceda ,
don Andrés Fernández Cuervo, don
Franoisoo Alvarez, don Juan Ceugotita
y Bángae, don Ramón Bonaplata, señor
Tizooodadel Puntal, exoelentísimo señor
marqués de Santa Cruz, don Franoisoo
López Serrano, don Ramón Ruiz, don
Cándido Alejandro Palacio, don Juan de
Dios Espejo, don Andrés Meléadfcz, don
Liborio Pérez Cañizares, don Emilio
Fernández Ángulo, señar conde de Vige,
don Manuel Guerrero, don Leoncio Me-
jíayDávüa, concejales que fueron del
Ayuntamiento y tomaron parta en el
acuerdo de treoa de Febrera de milooho-
oientoá ouaranta y ouatro.

Considerando que la diferenoia entre cria-
dores y fabricantes de vinos es fundamen-
tal yha motivado lo que se establece en la
tarifa 3.a de las unidas al Reglamento de

Loque se anunoia al públioo para su
conocimiento y efectos correspondien-
tes, pudiendo les personas que deseen ic-
teresarse en dicha subasta, pasar iver
los efeotos que deben venderse, los tres
dias entes del señalado para su enajena-
ción, de diez de la mañana á tres de la
tarde, al nuevo almacén situado en la es-
tación del paseo Imperial.

28 de Mayo de 1896, cuyos epígrafes 226 y
227 son aplicables á los criadores, mientras
fue los 228 y 229 se refieren á los fabri-
cantes:

Considerando que los criadores operan
sobre el vino,que constituye laprimera ma-
teria de su tráfico, para imprimirle modifi-
«aciones ó para comunicarle cualidades de Madrid 2 de Noviembre de 1908 —Fl

gobernador, Vadillo.
Las proposiciones deberán presentarse

en elNegociado quinto (Beneficencia) de
esta Saoretaría todos los días laborables
de onoe da la mañana á una de la tarda.

que originariamente carecía, mientras que
los fabricantes actúan sobre la uva á finde
convertir en vino el mosto que contiene Junta provincial de Instrucción publica

El excelentísimo señor reotor da la
Universidad Central se ha servido, con

Loque sa anunoia para conocimiento
del públioo.Considerando que, tratándose de dos ma-

nifestaciones industriales distintas, la simul- Madrid treinta de Oatubre de milnove
cientos ooho.tánea práctica de ambas por unos mismos

facha 23 do Ootubre úl imo, nombrar en
contribuyentes exige el pago de todas las

virtud de resultas de oonourso, maestros
de las Esouelas de Santa María de la Ala
meda y Sau Mames, respectivamente, á
D. Alfonso Sánohez Ibáñez y doña Con-
oepoión GanzSlez y Brotons. Lo que se
anunoia en elBoleiin Oficial para oo-
Dooimiento de los interesados y demás
efectos.

Madrid 2 de Noviembre de 1908. =El
secretario, Rafael López Mora.

Elsecretario,
cuotas que originen, conforme al art. 22 del F.Ruano

(E.—621.)Reglamento, para ouya eficaz ob.ervanoia
on este caso se dictó la Real orden de 8 do
Mayo último, que limitó la vasijería de fer- Secretaria.

—
Negociado 2,"

mentación de mosto permitida á los criado- Eu el expedienta promovido para al
rain egrode tresoientos milraalea, ó seau
setenta yoinoomilpesetas, qua el año mil
oohoaientos oaerenta y siete fuarón sus

-
traídos de las aroas munioipales por doa
Manuel Godos, cajero s. gundo que fué
de la Depositaría de este Excelentísimo
Ayuntamiento, reoayó la sentenoia de
veintiocho de Diciembre de milnoveoien-
tos uno, diotada por elexcelentísimo sa-
ñor aloalde presidente oomo delegado da
la Sala segunda del Tribunal de Cuentas
del Reino y eu ejaroioio de las atribucio-
nes que la misma Dilegaoióa le oonfirió,
en la que, historiado el expadiente en
treinta y ouatro Resultandos, de los qua

res y proporcionó las cuotas á la importan-
ta de las repectivas industrias, sin limitar
el número de vasijas de crianza, es decir, de
]as propiamente adecuadas á las manipula-

Y á loa t-añorea don Maauel de Bárba-
ra, don Prudenoio María de Barriozabal,
\u25a0 -ñor oonde de Casa Florez, don José La
plana, don Luis Piernas, señor oonde de
la 01 va, don Manuel de Toledo, señor
oonde de Torre Marín, don Baltasar Mar-
tínez da Anza, don Rafael Boulet, don Ga.
briol Jover, don Julián Romero, don
Claudio Gutiérrez, don Pablo de Rozas y
Oadara, señor oonda da Torre Murquíz,
don Jarónimo María da Bategón, conce-
jales que fueron del Ayuntamiento en
mil ochocientos cuarenta y oinoo y quei

cíones que necesitan desarrollar los cria- La Junta, en sesión de 23 del actual,
se ha servido nombrar maestros interi-
nos de las Esouelas de asistencia mixta
de Navalespino, Patones y Sieteiglesias,
respeotivamente, á Juan Hidalgo y Gar-
cía, D. José María Flores Méndez ydoña
Lucía Rodríguez Jaéo; así oomo también
en la misma sesión ha nombrado maestre
instituto de la de Aldea daiFresno á deña
Leonarda San Juan Barbero. Lo que se

dores

Considerando que el Gremio redamante
ementa que, al autorizar la Real orden á
los criadores para producir vinos sin pagar
la cuota aneja á esta industria, emplee el
verbo fabricar, porque en las plazas extran-
jeras el concepto de fabricantes se reserva
pira 103 confeccionadores db vinos artificia-
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n caries de los citados anteriormente,

tomaron parte en el aouerdo de diecisiete

de Enero de aquel año, oontra todos los

cuales ó oontra los herederos de aquellos

«ne hubiesen fallecido, Be dirigirá el
oportuno procedimiento de apremie, ex-
pidiéndose al efeoto el correspondiente

mandamiento para requerirles al pago de
las expresadas ouarenta y siete mil nova

oientas tres pesetas ouarenta y ouatro

Madrid 28 de Octubre de 1908.=E1 se-
oretario, F.Ruano.

alpliego de oondioiones formado per el
Ayuntamiento, tendrá lugar en la Sala
de sesiones de la Casa Consistorial de
esta villa,por el sistema de pujas á la
llana, bajo mi presidencia ó de la del
concejal en quien delegue, la subasta
para el arrendamiento, con faonltad de
libre venta, de los derechas y recargas
autorizados que durante el año de mil
noveoientos nueve devenguen en este
termina munioipal las espacies de* con-
sumo comprendidas en la tarifa primara
del Raglameuto del impuesto, la sal oi-
múa y los alcoholes, aguardientes y li-
cores destinados alconsumo personal.

durante el ana próximode rail neveoien-
tes nueve.

Navalagamella veintidós de Octubre de
mil novecientas eche.

NAVAS DEL REY
El día dooe del aotual y horas] de diez
idooe de su man _na, tendrán lugar en
la Casa Consistorial de esta villa las su-
bastas siguientes:

El aloalde,
Lina Hernández.

(E.—616.)

La de arriendo á venta libredel im-
puesto de oonsumos y recargos para el
próximo año de mil noveoientos nueve,
bajo el tipode tres mil seteeientas die-
cisiete pesetas oon ouareuta y siate oóa-

EL ÁLAMO

La Junta mnnioipal de mipresidencia,.
en sesión de esta feoha, ha aoordado el
arrendamiento en públioa subasta del ar-
bitriomunioipal de pesas ySmedidas, im-
puesto oon el oaráoter de obligatoriopara
el próximo aña de milnoveoientos nueve
en la oantidad de tres mil quinientas pa -
setas yoon sujeción al pliego de oondi

-
oiones y tarifa establecida para su exac-
ción, que se aoompañi al expediente qua
queda de manifiesta al públioa en la Sa-
oretaría de este Ayuntamiento.

céntimos.
Quinto. Que oomo consecuencia de

las anteriores deolaraoiones debía man-
dar y manda que el contenido de la Real
arden de dieciocho de Febrero de mil
ochocientas oinouenta y uno se notifique

en la forma prevenida por la ley á todos
yoada uno de los que en el anterior que-

den deolarados subsidiariamente raspón
-

sables yque nominalmente se han oitado,

ó á los herederos de los que hubieren fa-
llecido, excepción heoha de los señores
marqueses de Santa Cruz, don José Mo
rapo Elorza, don Franoisoo López Serra-
no, don Manuel de Bárbara, señor oonde
de Torre Murqufz, don Cándido Alejan-
dro Palacio, señor marqués de Perales y
señor oonde de la Oliva,que al suscribir
la instancia de nueve de Abril de mil
ochocientos sesenta y tres, manifestaron
habérseles heoho saber por orden del ex

-
calentísimo señor alcaide corregidor lo
resuelto per la indicada Real orden.

timos.
ídem de pesas ymedidas da uso obli-

gatorio para el mismo año, bajo el tipo
de quinientas pesetas.

Servirá de tipo para dioha subasta la
cantidad fijada en presupueste,Lospliegos de condicionas se hallan

da manifiesto eu la Saoretaría para qua
puedan enterarse los lioitadores.

La garantía para haoar proposiciones
consistirá en eloinoo por ciento de la alu-
dida oantididad, y la fianza que ha de
prestar elrematante es la ouarta parte de
la suma en qua se adjudique la subasta,
bien en metálioo, en finoas, ¡valores del
Estado ó personal, á satisfaooión del
Ayuntamiento.

Navas del Rey primera de Noviembre
de milnovecientos ooho. Laque se haoa públioa á les efaotos

del articulo veintinueve de la Instruo-
oión de veinticuatro de Enera de milno-
veoientos oinoo, para que en el término
de diez días puedan examinarle ypresen-
tar las reolamaoiones que orean opor-
tunas.

El aloalde,
Alfonso Prieto.

(E.—609.)
VILLANUEVADEL PARDILLO Coimenarejo veintinueve de Octubre

de milnoveoientos ooho.El día quince de Naviambre próximo,
desde las dooe de la mañana en adelan-
te, tendrá lugar en la Casa Consistorial
de este Ayuntamiento la subasta para
los arriendos de los arbitrios munioipa-
les de pesos ymedidas, oasa-t ab _rna y
degüella de reses en el matadero públi-
oo; siendo la duración del oontrato par
todo el año de mil noveoientos nueva,
baja el tipo y oondioiones qua constan
en los expedientes de su razón, prestan-
do la fianza del oinoo por oiento dai tipo.

El aloalde, 13
Mariano Gamella.

(E.—613.

El Álamo á veintidós de Ootubre de
milnoveoientas echa.

El aloalde,
Manuel Cazarla.

(E.-617.)
VILLAMANRIQUEDE TAJO

El dia nueve del próxima mes de No-
viembre, á las dooe en punto de su ma-
ñana, se oelebrará eu esta Sala capitular
y baja el sistema de pujas á la llaaa, la
primera subasta de consumos á venta
libre, para el año de mil noveoientos
nueve, yoon sujeción al pliego de oondi-
oiones que queda expuesto alpúblioo en
la Secretaría de este Ayuntamiento, para
que pueda ser examinado por cuantas
personas deseen enterarse y lo estará
también en el aoto del remate.

Y á estos últimos, es deoir, á los fir-
mantes de la oitada instancia, ó á los he-

rederos de aquellos que hubiesen fallecí
do, se les notifique la resoluoión recaída
á dioha instanoia yque diotó al exoelentí
simo señor gobernador oivilde laprovin-
oia en ooho de Julio de mil ochocientas
setenta y nueve, y que no consta habér-
seles notifioado, á fin de que todos y ca-
da uno de los individuos á quienes les
sea hscha la notificación de las indicadas
resoluoiones puedan utilizar los reourses
qae vieren convenirles dentro del plazo
legal.

NAVALAFUENTE

Eldía quinoe de Noviembre próxima
venidero yhora de las dooe del día, ten-
drán lugar en la Casa Consistorial de
esta villa las subastas da las espacies de
consumos, sal y alcoholes, oon facultad
de venta exolusiva alpor menor, y una
hora después la de venta libre, para ha-
cer ef activas les cupos del Tasara del
aña milnoveoientos nueve, bajo las can

-
(liciones de los respectivos pliegas que
se hallan de manifiesta en la Saoretaría
de este Ayuntamiento, hasta el día de las
subastas, yaquel estarán para su lectura
en el lugar de su varifioaoión.

Villanueva del Pardillo veintidós de
Octubre de milnoveoiantos ocho.

Elaloalde,
Isidro Serrano.

(E.-610.)

Eldía primero de Noviembre próximo,
á las doce de su mañana, tendrá lugar en
la Sala Consistorial de este Ayunta-
miento ia subasta de los pastos de in-
vierno de la Danesa Boyal de estos pro-
pios, bajo el tipode dos milpesetas, para
su disfrute oon noveoientas cabezas de
ganado lanar, yoon sujeoión alpliego de
oondioiones que se halla de manifiesto en
esta Saoretaría, y sa leerá en elaoto de la

Si eu la primara subasta no se presen-
taran lioitadores ypor esta oausa na tu-
viese efeoto, se celebrará una segunda,
á los diez días siguientes de celebrarse
la primera conforme determina el articu-
lo doscientos oohenta y une del Regla-
mento.

Y hechas en forma legal las notifioa
oiones á que se refiere elconcepto quinto
y último de la parte dispositiva de la sen-
tenoia que se copia.

Navalafuente veinticuatro de Ootnbra
de milnoveoientos oohe.

Yno constando en el expediente el pa
radero y domicilio de los señores que ci
tan nominalmente les conceptos teroero
youarta, se les notifica por medio del
presente la parte dispositiva de la senten-
cia exteasiva en laresponsabilidad sub-
sidiaria á les herederos de los quo hubie-
sen fallecido, á quienes igualmente se les
notifica y emplaza para qua unos y otros
puedan entablar los recursos que orean
tener derecho coa arreglo á la ley.

Villamanriqua de Taja á veintitrés de
Ojtubre de milnoveoientos ooho:

El aloalde,

Santiago Hernando.
(E.—618.)Elaloalde,

Dionisiojde la Cruz.
(E.-614.)

subasta.
GÜADALIXDE LA SIERRAVillanueva del Pardillo veintiuno de

Octubre de milnoveoientos ooho.
El aloalde,

Isidro S3rrano.
(E.—611 )

El dia oinoo del próximo mes de Na
-

viembre, y horas de once á daca de sa
mañana, tendrá lagar en esta Casa Con-
sistorial la subasta para el arrendamien-
to del impueesto de consumos sobre al

-
ooholes, durante el próximo aña de mil
noveoientos nueve, oan facultad de ven-
talibre,en sus ventas al por menor, ba-
ja los tipas y pliegos de oondioiones que
se hallan de manifiesto en la Saoretaría
de este Ayuntamiento.

NAVALAGAMELLA
En el primer demingo después de

transcurridos diez días desde la publioa-
oión de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provinoia, tendrá lugar en es-
ta Casa Consistorial de onoe á dooe de la
mañana, la subasta para el arriendo á
venta libre de los derechos de consumos,
sal y alcoholes de esta villa,para el pro
ximo año de milnoveoientos nueve, bajo
el tipo da dos mil setecientas treinta y
ouatro pesetas ocho oéatimos y pliego
de condiciones que ee halla de manifiesto
eu la Secretaria de este Ayuntamiento.

El día quinoe del próximo mes do No-
viembre, de diez á dooe

-
de la mañana,

tendrá lugar en la .Casa Consistorial de
esta villa, y ante este Ayuntamiento, la
subasta para el arrendamiento á venta li
bre de los dereohos de consumos, sal y
alcoholes, oon los reoargos estableoidos
en oste término munioipal,durante el año
de milnoveoientos nueve, bajo el tipo y
pliego de condiciones qué se halla de ma-
nifiesto en la Secretaría de esta Ayunta-

Madrid veintiocho de Octubre de mil
noveoientos ooho.

El seoretario,
F.Roano.

(0.-128.)
La subasta se verificará en esta Casa

Consistorial el día antes designada; baje
lapresidencia del señar aloalde ó cortea
jalque legalmente le sustituya.

Secretaria. - Negociado 67

Acercada por este Exorno. Ayunta-
miento en sesión de 3 de Julio último,la
adjudicación de una parcela de terreno
«ábrante de vía públioa, á terrenos que
D.Féiix Rey posee oon faohada al Paseo
de los Pontones, compresiva de 86'40
metros ouadrados, que alprecio de siete
pesetas uno importan 604'80 pesetas, se
anuncia al públioo en oumplimionto de
la dispuesto en la Real orden de 19 de
Junio de 1901, á fin de que durante el
plazo de quinoe dias, contadas desde la
inserción del presente anuncio en el Bj-

letinOficial de la provinoia, puedan
los propietarios que se oonsideren per-
judicados presentar las reoiamaoienes
oportunas.

Navalagamella veintidós de Octubre
de mil novecientos ooho.

Gnadalix de la Sierra veinticuatro de
Ootubre de milnoveoientos ooho.miento.

La que se anunoia al páblioo llamando
lioitadores.

El aloalde,
Lino Hernández.

(E.—615.)

Elaloalde constitucional,
Ángel Alonso.

(E.-619.)Villanueva del Pardillo veintidós Os
tubre de mil novecientos ooho.

El aloalde,
Isidro Serrano .

(E.—612.)

NAVALAGAMELLA PELAYOS

Alos efeotos del arríenlo veintinueve
de laInstruooión de veinticuatro de Ene-
ro de mil noveoientos uno, qu.da ex-
puesto alpúblioa por diez días en laSe-
cretaría de este Ayuntamiento el pliego
de oondioiones qué ha de servir de base
para el arriendo en públioa subasta del
arbitrio de pesas y medidas de esta villa

Por elplazo de ooha días para oir re-
olamaoiones, quedan expuestas al públi-
oo en la Secretaría da este Ayuntamien-
to,las listas oobratarias de edificios y so-
lares de este término, formadas para ef
año de 1909.

COLMENAREJO

Eldía veintiuno de Noviembre próxi-
mo, de once do la mañana á una de la
tarde, oaso de que la superioridad no
disponga oosa en contrario, con sujeción

Pelayos 22 da Ootubre de 1908.=®
aloalde, Basilio Matfu.
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NAVALAGAMELLA Psraouelles de Zamora, 10 y 11.
Pezuela de ias Torres, 18 y 19.
Pozuelo del Rey, 7 y 8.
Ribas de Jarama, 7.
Ribatejada, 2 y3.
San Fernando de Jarama, 11 y 12.
Santoroaz, 8 y 9.
Santos de la Humosa (Las), 6 y 7.
Torrejón .a Ardoz, 9 y10.
Torres, 7 y8.
Valdeavero» 21 y 22.
Valdeolmos, 17.
Valdetorres, 4 y5.
Valdíleoha, 15 y16.
Valverde, 14.
Valleoas, 3, 4 y 5.
Velilla de San Antonio, 3.
Vioalvaro, 6y 7.
Villalville,14 y15.
Villar del Olmo, 4 y5.
Loque se anunoia para conocimiento

de les oontiibuyentes.

finoas; y cuando tales datos no fueran
bastantes, aoudiendo á la medición par-
celaria, ouyos gastos, á razón de dos pe-
setas por hectárea, serán exigidos á los
propietarios por la? respectivas admi-
me .raciones de Haoienda.

días presente en la Escribanía del actúa
rio los títulos de propiedad de las des
finca* embargadas en aquellas, oousia-
_e -3 una de ellas en nna cata sin núme-

Elpadrón industrial de este distrito
para al próximo año de 1909, compren-
siva por calles y plazas, de las personas
qne rjercen profesiones industriales y
oficies, se halla terminado y expuesto al
públioo en la Secretaría de este Ayunta-
miento per el término de eoho días, para
«irreolamaoiones.

intJa á coche a, sita en la carre-
tera de Villafranoa del Campillo, término
de la villa de Rivaro del Fresno, y ia
otra en un corralón oon uu edificio ea
oonstrucaión oompuesto de planta baja y
dos pisos, situado en la propia villa de
Rivero del Fresno, y su oalle de Fernán
dez de Córdoba, siu número.

Loque se pone en conocimiento, por
medio del presente Boletín Oficial,
del Ayuntamiento, Jnnta pericialy pro-
pietarios agricultores del término muni-
oipal de Fresnedillas en que darán prin-
cipio en breve los trabajos para la im-
plantación del avanoe catastral.

Navalsgamella 22 Octubre 1908.=E1
alcalde, Lina Hernández.

Aperoibiéndole que, de no verificarlo,
se librarán á su oosta los testimonios y
oertifioaoiones que sean necesarias.

Elproyecte de presupuesto munioipal
ordinario de ingreses y gastos de esta
villa para 1909, fermado per la Comisión
de Haoienda y dictaminado por el regi-
dor síndico, se halla terminado yexpues-
to al pública en la Secretaría de este
Ayuntamiento por el término de quinoe

días, para oir reolamaoiones.

Madrid 31de Ootubre de 1908.=E1 in-
geniero direotor, A. Gómez Fiares.

(Núm. 3.7£&) Madrid veintiséis de Ootubre de mil
noveoientos ooho.

TRIBUNAL SUPREMO V." B."
Felipe Torres

Sala de loContencioso administrativo
SECRETARÍA

El escribano,
L.Rafael L.de Pando.

(D.-l.)Navalfgamella 21 de Octubre de 1908
=E1 alcalde, LinoHernández. Relaoión de los pleitos incoados ante esta

Sala.
Madrid á 20 de Ootubre de 1908.— E!

recaudador, Juan Pablo Rubia.
(Núm. 3.686.)

CHAMBERI
HORCAJÜELO La Compañia arrendataria de la Goce

ta de Madrid oontra la Real orden del Mi
nisterio da la Gobernación en 22 de Julio
da 1908, sobre prestación de auxilios par
el Gobierno y publicación de estados y
balances.

En los autos de menor ouantia p.orno
vidos por doña Narcisa Borrallo Torre-Se hallan terminadas y expuestos al

público en la Seoretaría de este Ayunta
miento los documentos siguientes:

DIRECCIÓN
DEL

Servicio Agronómico Catastral

sena, oomo madre y representante legal
de la menor Paulina García Borrallo,
oontra doña Juana Bejar Sánohez y doña
Asunoión Bejar de la Colina, sobra pago
de pesetas, sa ha diotado por el señor
juez de primera instanoia dai distrito de
Chamberí, la sentenoia ouya cabeza y
parte dispositiva dioe así:

La matríonla industrial para el año
de 1909, durante el término de quince
días. D. José Palacios yGómez contra la

Real orden expedida por el Ministerio de
Instruooióa públioa en 24 da Julio de
1908, sobre re. cisión de contrato para
sustitución de la cubierta del Museo Na-
cional de Pintura, can pérdida de la

El repartimiento de la contribución
urbana de este termina per ooho di s.

DE MADRID

Elpreyeoto del presupuesto munioipal,
para el misma año par término de quin-
ólas.

Avance catastral de la riqueza rústica
La Direooión general de Contribucio-

nes, Impuestas y Rentas ba dispuesto,
en aouerdo de 12 de Octubre de 1905:

Sentenoia
En la villa y oorte de Madrid á dooe de

Octubre de mil novecientos ooho.
Heroajuelo 20 de Ootubre de 1908.=E1

alcalde, Román Delicado.
fianza

1.* Que en la formación de los regis-
tres fiscales de la propiedad rústioa na
se tendrá en ouenta ninguna exención
que no esté reooneoida por autoridad
competente, según lo prevenido en el ar-
tículo 11de la ley de 18 de Junio de 1885,
en la forma expresada en elartioule 53
del Reglamente de 30 de Setiembre del
mismo año, sobre repartimiento yadmi-
nistración de la contribución de inmue-
bles, onltive yganadería.

D.Federioo Pallaros oontra aouerdo de
la Direooión general de lo Conteooioso
del Estado, de 21 de Julio de 1908, sobre
liquidaciones del impuesto de Dareohos
Reales, practicadas por la oficina liqui-
dadora de Madrid oon los números 17.826
y 17.827 de 1907.

ElSr. D.*Miguel Oahoa y Lumbier,
juez munioipal del distrito de Chamberí
é interino de primara instanoia del mis
me distrito de esta oorte.Tesorería de Hacienda Habiendo visto los presentes autos de
olarativos de menor cuantía, pramavidos
por doña Naroisa Borrallo Torresanza,
coma madre y legal representante de su
hijamenor, no emancipada, Paulina Gar
oía Borrallo, viada, de ouarenta y ooho
años, ooupada en las faenas domésticas
y veoina de Jerez de las Caballeros, re
presentada por el procurador D. Carlos
Póo, designado de efioie,ydefendida por
el letrada D.Luis Martorell y Rovira de
Casellas, oontra daña Juana Bejar San
ohezydoña Asunción Bajar de la Coli
na, ouyas oirounstanoias personales se
igneran por estar deolaradaa en rebeldía,
sobre pago de pesetas .

Fallo: Que debo condenar y condeno á
daña Juana Béjar Sánohez yá doña Asnn
oión Béjar de la Calina á que oomo here

-
deras de D. Luis Béjar paguen á doña
Naroisa Borrallo Tarresenza, cama ma-
dre y legal tepresentante de Panlina
Garoia Barralla, la cantidad de 500 pese
tas oon el interés legal del 5 por 10O
annel desde el9 de Dioiembre de 1907,
feoha de la demanda, sin hacer especia
oondenaoión de costas.

ds la

PROVINCIA DEMADRID La Compañía Madrileña de almaoenes
generales de depósito y transportes, con-
cesionaria de la alhóndiga de Madrid,
oontra la Real orden expedida per el Mi
nistario de Gobernaoión en 24 de Julio
de 1908, referente á obras en el edificio
de la Alhóndiga, alineación del mismo
oon la oalle del Ferrocarril y otros ex-

PARTIDO DE ALCALÁDE HENARES
Mecaudación de Contribuciones.— Cuarto

trimestre de 1908
2." Que las solicitudes de exenoiones

pradnoidas por oausas anteriores á la
aprobaoión de los registros ne produci-
rán indemnización tributaria per el tiem-
po anterior á la feoha en qae aquellas
instancias se reciban en las oficinas de
Haoienda, sin perjuicio de qae el plazo
de exención se cuente desde la feoha en
qne resalta implantado el cambio de
cultivo,y

La oabranza voluntaria de la oontribu-
oión rústica, urbana, industrial, oa-
rraajes, casinos, minas y demás de les
puebles que componen este partido,
eerrespendieute al cuarto trimestre
del actual año de 1908, tendrá fttgar en
tes días que se detallan, oon expresión
de lea cobraderas auxiliares para veri-ficarla.

tremes.
D. Pió de los Casares yTorres, encar-

gado de la Sooiedad anónima de oervezas
«El Águila», oontra aouerdo del Tribu
nal gubernativo de Haoienda, de 11 de
Junio de 1908, sabrá exención del im-
puesto de censamos para la oerveza in-
troducida en el extrarradio de esta oarte.

3.* Que las exenoiones correspon-
dientes 4 hechos posteriores á la aproba-
ción de los registres, se tramitarán con
arreglo á le dispuesta en al referido ar-
tículo 53 del Reglamente de 30 de Se-
tiembre de 1885, oon la variación consi-
guienteile prevenido en el art. 6/ de
la leyde 27 da Marzo de 1900.

Auxiliares: D. Antonio Alvarez, D. Valariauo Díaz, D.Emiliano Díaz, D.Eduvi
«ia Fraile y D.Gabina. Fritíle,

Pueblo Alcalá de Henares, días de oe-iranza, 18, 19, 20 y 21de NoviembreAljalvir,15 y 16.
Algete, 19 y30.
Ámbito,10 y11.
Arrehuelo, 6y 9.
B6n.jasdeMadrid.8y9.
Can. arma de Esteruelas, 12 y 13
Campo Real, 14, ttylg.
Canillas, 10 yU.
Canillejas, 8.
Cobefia, 8 y a
Corpa, 2 y3.
Cestada, 1L
Dsganzo de Arriba, 15 y 16.
Fresno de Torete, 18.
FueDte el 8az, 6 y7.
£eeohes, 5y6.
Mee©, 12 y13.
Mejorada del Carnp», 3.4.So», va Bsztán, 13.

«Xmeda de la Cebolla {La),4 y5.Qr«.oo,iayii.

Loque en cumplimiento del art. 36 de
la ley orgánica da esta jurisdicción se
anunoia al públioo para el ejerciólo de
los derechos qaa en ei referido artioulo
se mencionan.

Madrid 2 de Neviembre de 10C8.=E1
seoretarie decano, liceuoiado Francisca
Cabelle.

Da igual modo queda dispuesto por
Real orden del Ministerio de Haoienda,
de feoha 13 de Enero última, publioada
en la Gaceta del 14 yen el Boletín Ofi
cial da esta prevínola del día 16 del mes
referida.

(Núm. 3.789.)
Así par esta misentenoia que se notifi-

cará en laa estradas del Juzgada par la
rebeldía de las demandadas é insertará
en la forma prevenida par la Ley an el
Boletín Oficial de la provinoia y Dia-
rio Oficial de Avisas de esta oorte, definí
tivamente juzgando la pronuncio, mando
y firmo.—Miguel Oohoa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
1.» Que lea propietarios deberán pre-

sentar laa hojas declaratorias dentro del
plazo de 30 dias á partir de la feoha de
sa recibo, y

Ju-sados de t.a l-___-.ta.x_.ola

CENTRO
Per el presente y en virtud de provi-

dencia *el señor jnez da primera instan-
oia del distrito del Centro de esta oorte,
diotada oon feoha veintiuno del oorriente
en les antas ejecutivas en la vía de apre-
mio que sigue D. José Sayobero y Ma
ohío, oontra D.Antonio José Pavón, sa-
bré pago da pesetas.

2.° Que euande los propietarios, así
advertidas de sa deraoho yde sa prepio
interés, no presenten, sin embarg», las
hojas declaratorias de bus respectivos
predios dentro del expresado término da
30 días, serán aquellas redactadas per las
juntas periciales y, en bo defacto, por
laa brigadas correspondientes del Catas
tro, valiéndose de loa dates que obten
gan dai reoeneoimionta y afore dalas

Y para sa inseroión en elBoletín On
cial de la provinoia, á los efeotoa del ar
tioulo 769 de la ley de Enjuioiamiento oi
vil,se expide el presente edioto en Ma-
dridá 15 de Ootubre de 1908.=V.* B.*=*
José Martínez EnrIquez.=E! esoribana,
Juan P. Pérez.Se requiere en forma á esta última,

ouyo aotual domicilie yparadera se igno-
ra, para que dentro del termina de sais

(O.—240.)

Inpr.BW «e A. AImm,BarkUri, U.—lámdzü.


